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OBJETIVOS DE ESTA 
SESIÓN DE TRABAJO

1. Tomar conciencia de la necesidad 
de actuar siempre ante los posibles 
casos de acoso y ciberacoso.

2. Aclarar todas las dudassobre los 
Protocolos de Actuación ante el 
Acoso y el Ciberacoso.

3. Informar sobre el procedimiento 
para cumplimentar los preceptivos 
Informes de la Dirección ante casos 
de Acoso o Ciberacoso.
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Antes de nadaΧ

No es el objeto de la 
sesión, peroΧhay 
que concienciarse 
de la importancia de 
laΧ
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1. NO CERRAR LOS OJOS a la realidad. No 
intentar negarla.

2. Todo el personal del centro estáΧ
ÅINFORMADO
ÅFORMADO
ÅCONCIENCIADO
ÅDISPUESTO A ACTUAR

3. Fomentar la buena CONVIVENCIA. Es el 
mejor antídoto.
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4. ACTUAR SIEMPRE. Aplicar SIEMPRE los 
Protocolos de Actuación.

5. Desarrollar una buena ACCIÓN 
TUTORIAL.

6. Buscar la implicación de las FAMILIAS.

7. EVALUAR el acoso en el centro.

8. Trabajar la EDUCACIÓN EN VALORES.

9. BUSCAR AYUDA.
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¡CREAR UN
ENTORNO
SEGUROΧ!
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Bases normativasΧ

ÅLOE
LEA
Ley 13/2007
Ley 2/2014
wh/Ωǎ

ÅDecreto19/2007
Ordende 20-6-11
Ordende 28-4-15
Instrucciones11/1/2017
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Bases normativasΧ

LOE

ωFines de la educación: tolerancia, libertad, 
convivencia, resolución pacífica conflictos, 
participación de la comunidad, etc.

1
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BASES NORMATIVASΧ

LEA:

ωPrincipios del sistema educativo: convivencia como 
meta y condición necesaria.

ωObjetivos: democracia, convivencia, valores, 
noviolencia, igualdad, etc.

ωPlan de Convivencia
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BASES NORMATIVASΧ

LEY 13/2007, VIOLENCIA DE GÉNERO:

ω!w¢Φ мпȏΥ άLas personas que ejerzan la dirección de 
los centros educativos y los consejos escolares 
adoptarán los protocolos de actuación y las medidas 
necesarias para la detección y atención a los actos de 
violencia de género dentro del ámbito escolarΦέ
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BASES NORMATIVASΧ

LEY 2/2014, NO DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE IDENTIDAD DE GÉNERO 
Y RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS TRANSEXUALES:                 

!w¢Φ мрΦмΥ ƭŀ /ƻƴǎŜƧŜǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ άelaborará y difundirá los protocolos 
necesarios a fin de detectar, prevenir, intervenir y combatir cualquier forma 
de discriminación, en defensa de los menores que manifiesten actitudes de 

una identidad de género distinta a la asignada al nacer, con especial 
atención a las medidas contra el acoso y el hostigamiento, para su 

aplicación en servicios y centros de atención educativa financiados con 
fondos públicos, tanto de titularidad pública como privadaέ
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BASES NORMATIVASΧ

REGLAMENTOS ORGANICOS DE CENTROS:

ωRegulan derechos y deberes del alumnado y 
participación de las familias.

ωAulas de Convivencia.

ωRegulan normas de convivencia.
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BASES NORMATIVASΧ

ORDEN de 20 de junio de 2011:

ωMedidas para la promoción de la convivencia:

ωPlan de Convivencia

ωComisión de Convivencia

ωAula de Convivencia

ωDelegados/as de padres y madres

ωMediación

ωRegula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos.

ωCompromisos Educativos y Compromisos de Convivencia

ωProtocolos de Actuación
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BASES NORMATIVASΧ

ORDEN de 28 de abril de 2015:

ωModifica la Orden de 20 de junio de 2011:

ωProtocolo de actuación sobre identidad de género.
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Antes de seguirΧ
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¿Quées un 
PROTOCOLO?
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En nuestro casoΧ

άǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ 
específicos de 
actuación e 
intervención de los 
centros 
educativosΧέ
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¿Qué no es un PROTOCOLO?

ÁUna medida correctora (sanción).

Á¦ƴ άŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜέΦ

Á!ƭƎƻ ǉǳŜ άǎŜ ŀōǊŜέ ƻ ǎŜ άŎƛŜǊǊŀέΣ ǎƛƴƻ ǉǳŜ 
es algo que se INICIA y se FINALIZA.

Á¦ƴ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǉǳŜ έŀƭƎƻ ƴƻ ƘŜƳƻǎ 
ƘŜŎƘƻ ōƛŜƴέΦ

ÁUn demérito para el centro.

ÁAlgo que sólo se usa cuando se está seguro 
del resultado.
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Ventajasde usar un protocolo
VSeguridad

ÅEstoy haciendo lo que tengo que hacer.
ÅJurídica.
ÅaŜ άǇǳŜŘŜƴ ŘŜŦŜƴŘŜǊέΦ

VMayor probabilidad de conseguir un 
resultado efectivo y positivo. 
VPuedo equivocarmeΧen las apreciaciones, 

no en los procedimientosΧ
V!ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άǇǊŜǎǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴƻŎŜƴŎƛŀέΦ
VFacilita distinguir lo que es de lo que no lo es.
VFacilita la identificación como acoso.
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¿QUÉ PROTOCOLOS TENEMOS?

ÅProtocolo de actuación en supuestos 
de acosoescolar
ÅProtocolo de actuación en caso de maltrato

infantil
ÅProtocolo de actuación ante casos de 

violencia de género en el ámbito educativo
ÅProtocolo de actuación en caso de agresión 

hacia el profesorado o el personal no docente
ÅProtocolo de actuación sobre identidad de 

género

ÅProtocolo de actuación ante 
situaciones de ciberacoso
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Protocolo 
de 

actuación 
en 

supuestos 
de acoso 
escolar
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¿De qué
estamos
hablando?
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ά9ƭ ŀŎƻǎƻ ŜǎŎƻƭŀǊ Ŝǎ 
entendido como el maltrato 
psicológico, verbal o físico 
hacia un alumno o alumna 
producido por uno o más 
compañeros y compañeras 
de forma reiterada a lo largo 
ŘŜ ǳƴ ǘƛŜƳǇƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻΦέ
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No confundir 
conΧ

Agresiones esporádicasentre el 
alumnado y otras 
manifestaciones violentas que 
no suponen inferioridad de uno 
de los participantes en el 
suceso y que serán atendidas 
aplicando las medidas 
educativasque el centro tenga 
establecidas en su plan de 
convivencia
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CARACTERISTICAS DEL ACOSO ESCOLAR

Intencionalidad.
ωLa agresión producida no 

constituye un hecho 
aislado y se dirige a una 
persona concreta con la 
intención de convertirla en 
víctima.

01
Repetición. 
ωSe expresa en una acción 

agresiva que se repite en 
el tiempo y la víctima la 
sufre de forma 
continuada, generando en 
ella la expectativa de ser 
blanco de futuros ataques

02
Desequilibrio de 
poder.
ωSe produce una desigualdad 

de poder físico, psicológico 
o social, que genera un 
desequilibrio de fuerzas en 
las relaciones 
interpersonales

03
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CARACTERISTICAS DEL ACOSO ESCOLAR

Indefensión y 
personalización. 
ωEl objetivo del maltrato 

suele ser un solo alumno o 
alumna, que es colocado 
de esta manera en una 
situación de indefensión. 

04
Componente 
colectivo o 
grupal. 
ωNormalmente no existe un 

solo agresor o agresora, 
sino varios. 

05
Observadores 
pasivos. 
ωLas situaciones de acoso 

normalmente son conocidas 
por terceras personas que 
no contribuyen 
suficientemente para que 
cese la agresión.

06
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TIPOS DE ACOSO 
ESCOLAR

ÅExclusión y marginación 
social. 

ÅAgresión verbal.

ÅVejacionesy humillaciones.

ÅAgresión física indirecta. 

ÅAgresión física directa. 

ÅIntimidación, amenazas, 
chantaje. 
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TIPOS DE ACOSO 
ESCOLAR

ÅAcoso a través de medios 
tecnológicos o ciber-acoso. 
Å Intimidación, difusión de 

insultos, amenazas o 
publicación de imágenes no 
deseadas a través del correo 
electrónico, páginas web o 
mensajes en teléfonos 
móviles. 

ÅAcoso o agresión contra la 
libertad y orientación sexual.

ÅAcoso sexualo abuso sexual.
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Consecuencias 
para la victima
ÅPuede traducirse en 
fracaso escolar, trauma 
psicológico, riesgo físico, 
insatisfacción, ansiedad, 
infelicidad, problemas de 
personalidad y riesgo 
para su desarrollo 
equilibrado.
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Consecuencias 
para el agresor/a
ÅPuede ser la antesala de una 
futura conducta antisocial, una 
práctica de obtención de poder 
basada en la agresión, que 
puede perpetuarse en la vida 
adulta e, incluso, una 
sobrevaloración del hecho 
violento como socialmente 
aceptable y recompensado.
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Consecuencias para 
los observadores/as

ÅPuede conducir a 
una actitud pasiva y 
complaciente o 
tolerante ante la 
injusticia y una 
percepción 
equivocada de valía 
personal.
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PASOS DEL 
PROTOCOLO
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Identificación y comunicación 
de la situación

ÅAl tener conocimiento o sospechas de una 
situación de acoso sobre algún alumno o 
alumna, hay la obligaciónde comunicarlo 

ÅEn cualquier caso, el receptor o receptora 
de la información siempre informará al 
director o directorao, en su ausencia, a un 
miembro del equipo directivo

39



Actuaciones inmediatas 

ÅTras esta comunicación, se reunirá el equipo 
directivo con el tutor o tutora de los alumnos o 
alumnas afectados y la persona o personas 
responsables de la orientación en el centro para 
recopilar información, analizarla y valorar la 
intervención que proceda. La realización de esta 
reunión deberá registrarse por escrito, 
especificando la información recogida y las 
actuaciones acordadas.

ÅEn todos los casos en que se estime que pueda 
existir una situación de acoso escolar se informará 
del inicio del protocolo de actuación al Servicio 
Provincial de Inspección de Educación.
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Medidas de urgencia 

ÅEn caso de estimarse necesario, se adoptarán las 
medidas de urgencia que se requieran para proteger a 
la persona agredida y evitar las agresiones: 

ÅMedidas que garanticen la inmediata seguridaddel 
alumno o alumna acosada, así como medidas 
específicas de apoyo y ayuda. 

ÅMedidas cautelaresdirigidas al alumno o alumna 
acosador.
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Traslado a las familias o 
responsables legales del alumnado 

ÅEl tutor o tutora, o la persona o personas 
responsables de la orientación en el centro, previo 
conocimiento del equipo directivo, con la debida 
cautela y mediante entrevista, pondrán el caso en 
conocimiento de las familias o responsables 
legales del alumnado implicado, aportando 
información sobre la situación y sobre las medidas 
adoptadas
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Traslado al resto de profesionales que 
atienden al alumno o alumna acosado

ÅEl director o directora, con las debidas reservas de 
confidencialidad y protección de la intimidad de 
los menores afectados y la de sus familias o 
responsables legales, podrá informar de la situación 
al equipo docente del alumnado implicado. Si lo 
estima oportuno informará también al resto del 
personal del centro y a otras instancias externas 
(sociales, sanitarias o judiciales, en función de la 
valoración inicial).
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Recogida de información de distintas 
fuentes

ÅUna vez adoptadas las oportunas medidas de 
urgencia, el equipo directivo recabará la información 
necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes 
que se relacionan a continuación: 

ÅRecopilación de la documentación existente sobre 
el alumnado afectado. 

ÅObservación sistemática de los indicadores 
señalados: en espacios comunes del centro, en 
clase, o en actividades complementarias y 
extraescolares. 
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ÅAsimismo, la dirección del centro solicitará al 
departamento de orientación o al equipo de 
orientación educativa que, con la colaboración de 
la persona que ejerce la tutoría, complete la 
información. Esto se hará, según el caso, 
observando al alumnado afectado, contrastando 
opiniones con otros compañeros y compañeras, 
hablando con el alumnado afectado o 
entrevistando a las familias o responsables legales 
del alumnado. Si se estima conveniente, se 
completará la información con otras fuentes 
complementarias, tales como el personal de 
administración y servicios, o personal de los 
servicios sociales correspondientes. 
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ÅUna vez recogida toda la información, el director o 
directoradel centro realizará un informe con los 
datos obtenidos, para lo que contrastará la 
información aportada por las diferentes fuentes. 

ÅEn este proceso se deben considerar los siguientes 
aspectos: 
ÅGarantizar la protecciónde los menores o las menores. 

ÅPreservar su intimidad y la de sus familias o responsables 
legales.

ÅActuar de manera inmediata. 

ÅGenerar un clima de confianza básica en los menores o las 
menores. 

ÅRecogertodo tipo de pruebas e indicadores.

ÅNo duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias
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Aplicación de correcciones y medidas 
disciplinarias 

ÅUna vez recogida y contrastada toda la información, 
se procederá por parte del director o directora del 
centro a la adopción de correcciones a las 
conductas contrarias a la convivencia o de 
medidas disciplinarias al alumnado agresor 
implicado, en función de lo establecido en el plan 
de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo III del 
Título V de los Decretos 327/2010 y 328/2010, 
ambos de 13 de julio. Estas correcciones o medidas 
disciplinarias se registrarán según lo establecido.
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Comunicación a la comisión de 
convivencia

ÅEl director o directora del centro trasladará el 
informe realizado tras la recogida de información 
así como, en su caso, las medidas disciplinarias 
aplicadas, a la comisión de convivencia del centro.
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Comunicación a la inspección 
educativa 

ÅEl equipo directivo remitirá el informe al Servicio 
Provincial de Inspección de Educación, sin perjuicio 
de la comunicación inmediata del caso, tal como se 
establece en el Paso 2 de este protocolo.
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Medidas y actuaciones a definir 

ÅEl equipo directivo, con el asesoramiento de la 
persona o personas responsables de la orientación 
educativa en el centro, definirá un conjunto de 
medidas y actuaciones para cada caso concreto de 
acoso escolar. Asimismo, si se considera necesario, 
podrá contar con el asesoramiento del Gabinete 
Provincial de Asesoramientosobre la Convivencia 
Escolar y de la inspección educativa. 
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ÅEstas medidas y actuaciones se referirán, tanto a 
las que sean de aplicación en el centro y en el 
aula, como a las que sean de aplicación al 
alumnado en conflicto, que garanticen el 
tratamiento individualizado tanto de la víctima
como de la persona o personas agresoras, 
incluyendo actuaciones específicas de 
sensibilización para el resto del alumnado así 
como para el alumnado observador. Todo ello, 
sin perjuicio de que se apliquen al alumnado 
recogidas en el acosador las medidas correctivas 
plan de convivencia. 
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ÅCon carácter orientativo, se proponen las 
siguientes medidas y actuaciones para cada caso 
de acoso escolar: 

ÅActuaciones con la persona acosada: 
actuaciones de apoyo y protección expresa e 
indirecta, actividades de educación emocional 
y estrategias de atención y apoyo social, 
intervención individualizada por la persona 
orientadora para el aprendizaje y desarrollo de 
habilidades sociales, de comunicación, 
autoestima y asertividad y derivación, si 
procede, a servicios de la Consejería 
competente en materia de protección de 
menores. 

52



ÅActuaciones con el alumnado agresor: 
aplicación de las correcciones 
correspondientes estipuladas en el plan de 
convivencia, actuaciones educativas en el aula 
de convivencia del centro, en su caso, o 
programas y estrategias específicos de 
modificación de conducta y ayuda personal, y 
derivación, si procede, a servicios de la 
Consejería competente en materia de 
protección de menores. 
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ÅActuaciones con los compañeros y compañeras 
observadores pasivos: actuaciones de desarrollo de 
habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de 
empatía, campañas de sensibilización así como 
actividades de mediación y de ayuda entre iguales. 

ÅActuaciones con las familias: orientaciones sobre 
cómo ayudar a sus hijos o hijas, sean víctimas o 
agresores, actuaciones para una mejor 
coordinación y comunicación sobre el proceso 
socioeducativo de sus hijos o hijas, información 
sobre posibles apoyos externos y seguimiento de 
los mismos, así como establecimiento de 
compromisos de convivencia. 
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ÅActuaciones con el profesorado y el personal de 
administración y servicios: orientaciones sobre cómo 
intervenir positivamente en la situación y cómo hacer el 
seguimiento, orientaciones sobre indicadores de 
detección, así como actividades de formación específica.

ÅLa dirección del centro se responsabilizaráde que 
se lleven a cabo las medidas y actuaciones 
previstas, informando periódicamente a la 
comisión de convivencia, a las familias o 
responsables legales del alumnado y al inspector o 
inspectora de referencia del grado del 
cumplimiento de las mismas y de la situación 
escolar del alumnado implicado.
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Comunicación a las familias o 
responsables legales del alumnado

ÅSe informará a las familias del alumnado 
implicado de las medidas y actuaciones de 
carácter individual, así como las medidas de 
carácter organizativo y preventivo propuestas 
para el grupo, nivel y centro educativo, 
observando en todo momento confidencialidad 
absoluta en el tratamiento del caso.
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Seguimiento del caso por parte de 
la inspección educativa 

ÅEl inspector o inspectora de referencia realizará 
un seguimiento de las medidas y actuaciones 
definidas y aplicadas, así como de la situación 
escolar del alumnado implicado.
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Protocolo de 
actuación ante 
situaciones de 
ciberacoso
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No es un nuevo 
protocolo

ÅINSTRUCCIONES  de 11 de enero 
de 2017 de la Dirección General 
de Participación y Equidad en 
relación con las actuaciones 
específicas a adoptar  por los 
centroseducativos en la 
aplicación del protocolode 
actuación en supuestos de Acoso 
Escolar ante situaciones de 
Ciberacoso
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OBJETIVOS DE LAS INSTRUCCIONES

1. Complementar Ŝƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǎǳǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜ ŀŎƻǎƻ 
ŜǎŎƻƭŀǊέΦ

2. Concretar las actuaciones ante situaciones de CIBERACOSO:

Por parte de una persona adulta hacia el alumnado.

Entre iguales.

3. Teniendo en cuenta que los pasos contemplados en el protocolo y 
en estas instrucciones no son necesariamente pasos sucesivos,sino 
actuaciones, concreciones y orientaciones a aplicar ante posibles casos 
de acoso y ciberacosode acuerdo con lo establecido en el Protocolo.
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EQUIPO PROVINCIAL DE SEGUIMIENTO DEL 
ACOSO ESCOLAR Y EL CIBERACOSO

ÅFormado por:

ÅJefatura S.O.E.

ÅUn Inspector/a

ÅGabinete Provincial Convivencia

ÅEOE Especializado Trastornos 
Graves Conductas (según casos)

ÅFunciones:

ÅCoordinación interna y externa

ÅAsesoramiento

ÅRegistro de casos
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¿Qué es el 
ciberacoso?

Åuna agresión intencional

Åque puede ser puntual o repetida

Åpor parte de un individuo o un grupo

Åa través de medios tecnológicos como el 
correo electrónico, páginas web, redes 
sociales, juegos online o mensajes en 
teléfonos móviles

Åque pueden tener una alta difusión y 
mantener su impacto en el tiempo

Åsin que la víctima pueda 
defenderse por sí misma, dañando 
su imagen social y su autoestima, 
hasta el punto de llegar a provocar 
grave daño o perjuicio en su 
desarrollo psicosocial.
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Ciberacoso
por

personas 
adultas
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Actuación ante 
ciberacosopor parte de 

una persona adulta.
CLAVE:excede del ámbito educativo.

ES UN DELITO:
Åsuplantación de identidad
Åpetición de amistad bajo 

identidades falsas
Åenvío de imágenes o contenidos 

inapropiados
Åsolicitud de imágenes de 

contenido sexual
Åsecuestro del ordenador y 

apropiación de contenido sensible
Ådiversas formas de extorsión
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ANTE LA POSIBILIDAD DE QUE EL 
ALUMNADO PUEDA SUFRIR 
CIBERACOSO:

ÅCentrarse en la prevención

ÅDeteccióntemprana

ÅAsesoramientoa las familias

ÅContemplar, cuando así se precise, la 
intervención educativa del centro en 
la atención al menor que ha sufrido 
el acoso

Actuación ante 
ciberacosopor parte de 

una persona adulta.
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ANTE LA SOSPECHA O EVIDENCIA, 
LA DIRECCIÓN DEBE:

ÅPoner el caso en conocimiento de la 
inspección educativa, que deberá 
asesorar sobre los pasos a seguir

ÅTrasladar la información disponible 
al padre, la madre o representantes 
legales del menor o la menor, 
recordando la obligación de 
denunciar

ÅSin perjuicio del deber legal de 
poner en conocimiento de la 
autoridad judicial un delito público 

Actuación ante 
ciberacosopor parte de 

una persona adulta.
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MUY IMPORTANTE:

ÅCONSERVAR LAS PRUEBAS

ÅSOLICITAR ASESORAMIENTO 
EXTERNO:

ÅFiscalía de Menores
ÅAgencia Española de Protección de Datos
ÅAgentes Tutores de Policía Local
ÅServicios Sociales
ÅServicio de Asistencia a Víctimas en 

Andalucía
ÅUnidades de Investigación Tecnológica o 

Delitos Telemáticos de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado: Policía 
Nacional y Guardia Civil

Actuación ante 
ciberacosopor parte de 

una persona adulta.
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Ciberacoso
entre 

iguales
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FACTORES DE 
RIESGO 

ESPECÍFICIOS

ÅANONIMATO del agresor/a

ÅGran DIFUSIÓNsocial

ÅDificultad para la DETENCIÓN de la 
agresión

ÅOportunidades a la víctima para su 
DEFENSA (puede agravar la 
situación) 
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